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Lniversidad de Salamanca

A!':EXO

Número de plazas: Una. Plaza numero 614. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catcdraticos dc Universidad. Area de conocimiento: «Ciencia
Polítictl y de la Administración», Departamento; Derecho Público.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Ciencia Polílica } de
la Administración. Centro: Facultad de Ciencias SOCiales. Clase de
convocatoria; Concurso.

RESQL['C/ON de J de julio .de 1992. de la Sl'(fctar{a
Gen('ral del Consejo de Uilhersidades. por la que se ~'('IIala
fugar, dl(¡ y hora para la celehración di' sorteos para fa
prol'isión de phcas de Cuerpos Docentes V"{\'ersilar{o~'.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) lerlÍficaClón mi'dica oficial de no padecer enfermcdad ni

defeclO fisico o psiquico para í:l desempeño de las funciones c,orrespo!!
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, scsún proceda. competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraclOn jurada de no haber sido separado de la AdmlOistra
ción del Estado. Institucional o local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
eswran exentos de justificar tales documentos y reqUIsitos. dcblendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que drpendaE,
acreditali\'a de su condición de funcionarios y cuantas circunSl<Jnci:ls
consten en la hoja de servicios.

Salamanca. 16 de junio de 1991.-EI Rector, Julio Fcrmoso García.

a) Todos los miembros litulares de la Comisión y, en su caso, a los
wpk'nles nL'Cesarios para efectuar el acto eJe constitución de la misma.

h) Todos los aspiranks admitidos a p:micipar en el concurso para
realizar el acto de prcsentJción de los concur'>antes y con señalamiento
del dí.\. hora y lug.ar de cckbración de dicho acto.

Novena.-En el acto d(' prescntación los concursantes entregarán al
PreSIdente de la Comisión la documentación scñaladfi en los articulas 9,"
\- 10.° del Real Decreto 188,';/1984, de 26 de septiembre. modificado porel Real Decreto 1427/l %6, de 13 de junio. en su caso, según se trate de
concurso o concurso de mérito~.

Décima,-Los candid'ltos propuestos para la prOVisión de las plazas
dcber:in presentar en la Secretaría general de la Universidad. en el plazo
de quince días h:ibilcs siguientes al de concluir la anu¡¡c1ón de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley dc Procedimicnw AdminÍstrativo, los siguientes documentos:

ResoJunún. ¡¡prohando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
POUr;ill r~clJmar MI\(' el Rector en el plazo d(' quince días hábiles a
contnr dcsde el siguiC'ntc al de la notificaClon de la relación de admilid(ls
\' exclUidos.
. Ocla\'a.-El Prcsidentl' de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamcntariamellte p;lfa la constitución. dlCt:.:rj una resolucicm que
dcb~'rá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de Quince dlas nalurales respecto a la fecha del acto para el que se le cita.
convocando a:

Convocadas a provision las plazas de los Cuerpos Docentes Vniver·
siwrios qUl' sc relacionan cn el anexo adjunto. y dando cumplimiento a
lo dispuesto en el articulo 6.° del Real Decreto 1888/1984, de 16 de
septiembre (·«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre): articulo 1.° d('1
RL'al Decreto 1427/1 Q86. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estadm> de
II dl' julio), \ nniculo 17, e). del Real Decreto 552/1985, de 2 de abril
((Boletin Olkial del Estado» del 27),

Esta Sccrl'taría Gellcral ha resuelto señalar la celebración de lo:'.
SOrlC'os corrL':'>pondil'ntes a las plazas reseñadas en el citado anexo. n fin
de dL.'sign~jr los miembros de las Comisiones que han de ser elegidos por
eslc procedimiento. para d dia 23 de julio de 1992, a las diez hora';.
fL'alizándose los mismos por el sistema informático aprobado por l:J
(omisión-\cadémlc<l del Consejo de Universidades en su scslón de 25
de junio de 198~. dc modo secuencial. según el orden en que figuraL
relacionados en l': an~\o citado. Dichos sorteos se celebraran er '.<
Consejo de Lini\-cr'iHiades (Ciudad Universitaria, sin número. 280,-1\;
Madrid). A lo~ efectos previstos en el anícule 1.0 del Real Dccrcl\i
1888/1-984. iJe ~(, dt' septiembre. a panir de la fedul de la preti"tn: ..
ResoklC'iÓfl se haran públicas las relaciones de lo!' Profesare,; \IV.

partiClp,m"tn en 10<; ~(Irleos en el Consejo de UniverSIdades y el', :,
SeeTl'tana de E::.tadC' de Universidades e Investigación (calle Serr<> 1"
númcn' ¡.'iO l\1Jcinc f)c las citadas relaciones y en el fRomenl0 '::'~'

sanco. Sl':-á¡", C\l!tddC'-· aquellos Protesores que:
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RESOLL'CJOf\' de' 16 de junio de 1992, de la Unil'crsidad
de Salamanca, por la que se ('()/lI'OCQ a COI/curso ulla pla~a
de Calcdn.11ico de l. "fll\·ersidad.

De conformidad con lo establecido en el artíCulo 4.° de la Orden de
::~ de dlci('mbrc de 1984 (<<Bolctin Oficial del Estadm¡ de 16 de enero
de 19R5) Yen el Real Decreto 678/1988, de 1 de julio (<<Boletín Oficial
dd Estado). de 5 de julio), modificado por el Real Decreto 1292/1991,
dL' .::! de .agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ) del 10),

Este Rectorado ha resucito convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución, de acuerdo con las
"iguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos. se regirán por lo
JI,,>PUCS10 en la Ley 11/1983. de 25 de agosto (~(Bol('tín Oficial del
F<:,J;:¡dm> de- I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
,~,'plil'l11brc (<<Boletín Oficial del Estadm, de 26 dc octubrc); Real Decreto
i427,IIQS6, de 13 de junio (~~Bolelín Oficial del Estadm, de 11 dc julio);
Ordl'll de 28 de diciembre de 1984 (<<Bolrlín Oficial del Estado) de J6
Ol' encro de 1985), y. en lo no previsto, por la legislación general vigente
Jl' funcionarios civiles del Estado,

Sr-gunda.-Las .Comisiones nombradas para juzgar los concursos
eslan c1::lsilicadas, a efectos económicos, en la categoría primera del
ane:\o IV dL'1 Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Terccra,-La tramitación del concurso para proveer las citadas plazas
~~:':i independiente para cada una de ellas.

Cuarta.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguiente:'. requisitos:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad,
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

~ervi('io de la Administración del Estado. o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
t'jCfticio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico incompati·
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor. de
universidad,

UNIVERSIDADES

Quinta,-Deberán reunir, además. las condiciones académicas especí
ficas que a continuación se señalan:

aj Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el articulo 4,°, apanado 1, letra c), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad.
estar en posesión del título de' Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el articulo 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25dc
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita.
ria, estar en posesión del titulo de Doctor, .

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado. Arquitecto o
Ingeniero,

Sexta,-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
currcsp"ondiente solicitud al excelentisimo señor Rector Magnífico de la
Uni\'crsidad de Salamanca, por cualquiera de los procedimientos
('s!ublccidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
\CinIL' dias, a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante
instnncia. según modelo 11, debidamente cumplimentada (modelo publi-

_cado en el ~~Boletín Oficial del Estado») numero 58, de 9 de marzo. de
1987; Resolución de 26 de febrero de 1987, de la Universidad de
Salamanca), junto con los documentos que acrediten reunir los rcquisi·
los para participar en el concurso. De acuerdo con el artículo 5.1 del
Real Decreto 1427/1986. la concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la' participación en el concurso,

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Secci6n de
Gestión Económica de la Universidad de Salamanca la cantidad de
1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de ex.amen), La Sección de
Gestión Económica ,expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares se unirá a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se
efectúe PQr giro postal o telegráfico, éste será dirigido a la citada Sección.
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguÍl:ntes; Nombre y apellidos del interesado 'Y plaza a la QUC concursa.

Scptima.-Finalizado el plazo de- presentación de solicitudes, el
R~tor dI;' la Universidad de Salamanca. por cualquiera de los procedl
mlcmos establecidos en la Ley de Procedimiento Admini.,:,wltivo.
remiura a todos los .:lspimntes relación completa de admitIdos ?-'
('xdlJida~. con indicación de las causas de exdus.ión. Contm dicha 1


